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PARTE OFICIAL.
S. M . la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña M aría Luisa  Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

E l R e g e n te  del R e in o  ha tenido á bien n om brar jueces de 
p rim era  in stan cia, de Santander á  D . D o m in g o  R u sío , qu e lo  es 
de  B riv ie s ca  ; de uno de los juzgad os de S e v illa  á D . J u a n  
C h in c h illa  , fiscal e lecto  de la  audiencia de A lb a c e te ;  del de 
G ijo n  á D . D om in g o  C ria d o  , qu e  lo  e» del de M ed in a de R io -  
seco ; de este p artido á D . J u a n  P resa  y  H u e r ta , que sirv e  el 
de S e g u e ro s ; de este ju z g a d o  á D . L o re n zo  de la F u e n te ,  qu e 
lo  es de C ald as de R e is  ; de este partid o  á D . N ic o lá s  C a -  
sanova ; del de B riv ie s c a  á D . M ig u e l L o p e  E s c u d e r o , qu e lo  
es de A m u r r io ;  de este ju zg ad o  á D . J u a n  F ra n c is co  A lc a ld e ,  
prom otor fiscal de T a r a n c o n , y  d e l de San M artin  de  V a ld e -  
íg lesias , con  e l cará cte r de interino , á D . E u g e n io  C on de y  
S o jo  ,  prom otor fiscal de C h in ch ó n .

A sim ism o se ha servido S. A .  a cc e d e r á la  p erm u ta  qu e d e  
sus resp ectivos ju zgad os han so licitad o D . C ayetan o  N a v a rr o , 
ju ez de p rim era instancia de O r g a z ,  y D . F e lip e  A lv a r e z  A r e 
n a s ,  q u e  lo es e lecto  de L u c e n a  , en la  p ro v in c ia  de C arte llo n  
d e  la  P la n a . _____________________

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Negociado núm. 15.
S eg ú n  com un icación  d el gefe  p o lítico  de P am p lon a se han 

e jecu tad o  en a q u e lla  p ro vin cia  varias plantaciones de árb o les 
p o r el ayun tam iento de T u d e la  y  d ip u tación  del cam po de T r a s  
e l P u e n te , en cum plim ien to de lo p reven ido por orden  de S. A .  
de 20  de N o v ie m b re  de 1 8 4 1  , y  el núm ero de los plantados 
es el s ig u ie n te : 4 7 o chopos blancos , 8 4 4  fre sn o s, olm os y  
lom bardos , y  un v iv e ro  de 2,5o o  olm os.

PARTE NO OFICIAL.
N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .  

FRANCIA.

París  10  de Enero.

H o y  se han reunido las se ccio nes para nom brar sus p re s i
dentes y  secretarios. L a  falta de un c re cid o  núm ero de  in d iv i
duos de la  oposición ha con ced id o  a l p artid o  m in isterial la v e n 

taja  en esta p r u e b a , aunque por otra parte 110 tiene un c a rá c 
ter decisivo. Esperam os que cuando se trate de votar el m en 
saje no h a ya  el m ism o d escu id o , que puede traer consecuen
cias mas serias. ( Const.)

L a  C ám ara de los Pares ha nom brado para la com isión que 
ha de redactar el p ro yecto  de contestación  al .discurso de la 
corona á los Sres. B a rth e  , e l conde R o y , el barón C h . D u p in , 
él conde D a ru  , el d u qu e de B r o g l ie , G iro d  ( d 'A in )  y  el conde 
de A rg o u t. (Id.)

E l  personal a d m in istrativo  de las islas M arqu esas se com 
pondrá provision alm en te  de un g o b e rn a d o r , un com isario , un 
com isionado p rin cip al y  cu atro  dependientes de la m arina.

P o r un R e a l d ecreto  de 8 de E n e r o , M r . B r u a t , cap itán  
de n av io  , ha sido nom brado gobern ador.

T o d a v ía  no están nom brados los dependientes de la  com i
saría. (Id.)

Se lee  en el Memorial bordelés:
P o r orden d e l G o b ie rn o  se están co n stru yen d o  en este 

puerto por los Sres. C o u re a u  y  A rm an d  dos barcos de  vap o r 
del m a y o r ta m a ñ o , cad a uno de los cu a les  estará  m ovido por 
uua m áquina de la  fu e rza  de 4 0 0  c a b a llo s ; estos barcos esta
rán en b rev e  con clu id o s.

S e sabe q u e  están desfinados para  h a cer un servic io  re g u 
lar d e .M a rse lla  á A le ja n d ría  y  v ic e -v e r s a . Se les han dado los 
nom bres d e l pais a l cu a l deben  p asar en b r e v e , el Nilo y  el 
Louqsor. D e n tro  de pocos d ias se b o tarán  a l agu a  estos dos 
elegan tes barcos. (Id.) t

E l  M io iste rio  h a  presentado h o y  á la  C ám ara el presupues
to de  1 8 4 4 ,  las cuentas de 18 4 0  , e l p ro yecto  de le y  sobre 
créditos su p le to rio s , y  otro p ro y e c to  de . le y  sobre los a z ú 
cares.

E l presupuesto , segun habiam os anunciado , presenta un 
déficit de 33 m illones. A u n q u e  el M inistro de H acien da se es
fuerce con la u d ab le  so licitud  en com pletar lo mas pronto posi
b le  este d é f ic i t , sin em b arg o  es p o s itiv o , y  asi lo  recon oce el 
m ism o M in istro  , q u e  las can tidades que in d ica  seráu insufi
cientes no obstante ascen der á la  enorm e suma de 1 ,2 8 1 .0 1 3 ,7 1  c 
francos.

A s i  se v e  qu e nuestros gastos se aum entan en una p ro p o r
ción espantosa. V e r d a d  es que las rentas p u b licas aum entan, 
aunque en una m enor p ro p o rc ió n ; pero los recurso^ del pais 
no son in a g o ta b le s , y  seria o b ra r con  la m ayor im p rud en cia  si 
no se tratase de evitar las equ ivocaciones que sobre este punto 
pu ed e reservarn os el p orven ir. (Id.)

T en em os á la  v ista  un p eriód ico  a m e rica n o , c u y a  dim en 
sión asom braría  ciertam ente á nuestro d irecto r de correos. Este

periódico tiene cuatro  metros (cin co  varas) de largo  v tres m e
tros (tres varas y tres coartas) de ancho. Los dos tercios d e l 
p eriód ico  tslan im presos en caracteres m icroscópicos , y con tie
ne casi (antas letras com o la Historia de la Revolución por 
T liie rs . (Id.)

U n  joven  marino de S a in t-L ó  (M an ch a) , que form a parte 
de la expedición  qu e á nom bre de la F ran cia  ha (ornado pose
sión de las islas M a rq u e s a s , ha escrito  una ca ria , de la q u e  el 
Diario de Caen p u blica  el extracto que s i g u e :

H e mos sostenido un pequeño ataque en V a ita h u  , con m o
tivo  de una su blevación  de los sa lv ages, que trataban de a p o 
derarse de los cañones que se habiau d esem b arcad o ; pero ha
biendo acu dido una parte de la trip u lació n , al momento se res
tab leció  el orden. Hemos lom ado en rehenes al hijo del R e y ,  
q u e 'e s  de edad de i 3 años , y  le hemos trasladado á N o u k a -  
H iv a . E n  esta isla hemos construido un fuerte , un cu arte l r o 
deado de un loso lleno de agu a  , y  hem os trasladado á tierra 
cinco cañ on es, dos obases , 200 fusiles , una carroñada y  otras 
armas necesarias. E l corto com b ate q u e  se em peñó en la m on 
taña duró una hora ; en él hemos p erdid o dos hom bres. L a  
ocupación  de las islas M arquesas p ro p orcio n ará  en lo su cesivo  
á nuestra marina un punto de descanso de la  mas a lta  im p o r
tancia. (Id.)

Leem os en e l Monitor de esta m a ñ an a :
U n  parte del capitán  de corb eta  V r ig n a u d  , com andante de 

la  Brújula , estacionada en las islas M arquesas , refiere un tr is
te acontecim iento verificado el 18  de Setiem bre p asad o:

E l  capitán de corb eta  M r. H a l l e y , com andante de la isla  
C r is tin a , e x ig ió  del gefe  de los naturales, J o u t a t i , qu e  se a le 
jase de la bah ía  vecin a del fu e rte ; pero habiéndose negado a 
e l l o , se d irig iero n  á su encueutro M r. H a lle y  y  el teniente de 
n avio M r. de L a d e b a t ,  á c u y o  tiem po am bos fueron heridos 
m ortalm ente por los naturales que se habían  em boscado eu e l 
tránsito.

E l  capitán del Bucéfalo h abia  tomado el m ando de la  isla  
C r is tin a , y  se encoutraba en disposición de rech azar c u a lq u ie 
ra agresión  que se intente por parte de los n aturales.

E sto  es sin la menor duda lo que ha dado origen  al ru m or 
esparcido p or e l M orning-Post de que toda la gu arn ic ió n  fran 
cesa qu e qu edó en la isla  habia  sido pasada á e n c h ilo  p or 
los sa lvages. (Id.)

A y e r  , después de con clu ida la sesión en la  C ám ara  de lbs 
Pares , se reunió la com isión de contestaciou al d iscu rso  de la 
corona , y  nom bró á M r. R o y  por su presidente. (Id.)

MADRID 1 8  DE E N E R O .

El  manifiesto de la diputación provincial  de Z a 
ragoza dirigido á ios electores de aquella p r ó v i d a ,  y

F O L L E T I N .

De la unión comercial entre la Francia y  la Bélgica.

(C o n tin u ació n .)

I I I .

L o s  ob stáculos q u e  la  unión com ercia l encuen tra en B é l g i 
c a  son p rin cip alm en te en el orden p olítico . E n  F ra n c ia  p o r e l 
c o n tra r io , la resistencia vien e únicam ente de los intereses m ate
ria les. E sta  resistencia  t|s p o d ero sa , y  a lgun os la  consideran c o 
m o in v e n cib le  ; nosotros no negam os q u e  se e leve á las p ro 
p orcion es de una cuestión  p o lítica  y  que se ponga á discu sión .

L a  in du stria  fran cesa redu ce la co n cu rren cia  de la in d u stria  
b e lg a ;  lo  q u e , á excep ció n  de lo* establecim ientos m eta lú rgicos, 
da en p resen cia  de nuestra r iv a lid ad  las mismas señales de d e 
caim ien to . E stos tem ores son sin duda a lgu n a  exagerados de 
una parte y  o tra  : el solo hecho de su coexisten cia  de am bos 
lad os de  la  frontera d eb e  a p ac igu a r los ánim os. N u e stro s m a
n u factu rero s pretenden que la  B é lg ic a  tiene sobre ellos la  v e n 
taja  de una fa b r ica c ió n  mas avanzada y  establecida  sobre m e
jores bases , d e  la econom ía en la  mano de ob ra  y  de un c r é 
d ito  mas fácil y  mas re g u la r . L o s  in du striales b e lg a s ,  cuando 
m enos los q u e  fueron oídos en la  m em oria parlam en taria  de 
1840 , han  in d icad o  precisam ente razoues sem ejantes de  la in 
ferio rid ad  de sus productos com parados á los de  nuestra i n -  
d u s t r i i .

L a s  ob jeccion es son r e c íp r o c a s , y  los industriales b e lga s y

franceses se tem en unos á otros. E sto s suponen tam bién qu e la 
in du stria  en F ra n cia  posee establecim ien tos organizados en 
gran d e escala  , que dispone de inmensos cap ita les y  qu e puede, 
en caso de n ec e sid a d , destru ir toda co n cu rre n c ia , llevan do al 
m ercad o de B é lg ic a  los p rodu ctos qu e  pasa ú bajo p recio . 
C iertam en te que no es asi. N i  una ni otra industria  tienen este 
pod er de p ro d u cción  sin lím ites 5 ellas se exageran  igu alm en te  
su p ropia d eb ilid a d  y  la  fu e rza  de sus con curren cias. Son 
m onstruos de im agin ación  q u e  e l con tacto de la  rea lidad  d eb e 
prontam ente disipar.

Sin  duda en la  infinita varied ad  de los productos de la  a c 
tiv id ad  hum ana , la  B é lg ic a  p u ed e presentar los m ejor a ca b a 
d o s ; pero la  F ra n cia  tiene la  m ism a ventaja  para otro gran  
núm ero de industrias. L a  unión com ercia l seria una m entira 
si no resultase de esta a lian za  entre dos pueblos laboriosos un 
gran de im pulso dado á la  con cu rren cia  , y  una baja efectiva  de 
los precios en los objetos destinados al consumo. C reem os que 
se v er ifica rá  sin p ertu rb ación  ni p aralización  del trabajo.

D e  todas las naciones qu e  a lgú n  dia deben asociar sus fu er
zas de p ro d u cción  á las de la F r a n c ia ,  la  B é lg ic a  es la que se 
ha lla  mas cerca  de e s to , y  c u y o  encuentro no p ro d u cirá  el me
nor ch o q u e. P u ed e  d ecirse  q u e las coudieiones d el trabajo son 
con poca d ife re n c ia  casi las m ism as en ambos p a is e s , y  los sa
larios se n ivelarán  enteram ente cuand o lo s  géneros , circu land o 
librem ente de un punto á o t r o ,  e l p a n , la  c a r n e ,  las bebidas 
y  los vestidos no costarán mas caros en L i la  , V a len cien es y  
L e d e n , que en C u r t r a i , G a rd  L ie g o  y  N á m u r. E n  la mano de 
ob ra  h a y  y a  una d iferen cia  casi im p ercep tib le . M r. C u n in -  
G rid a in e  e v a lú a  en un franco y  7 8  céntim os por dia  el sala
rio  de los ob reros en S e d a n ; y  M r. B io le y  -de un fran co y  3o

céntim os á 2 francos y  i 5 céntim os el de los obreros de V e r -  
viers. A ñ ád ase  á esto que las industrias belgas no son positiva
mente sem ejantes á las industrias francesas. E u  los tegidos la 
F ra n cia  y  la B é lg ic a  p rodu cen  cualidades diferentes qu e no 
agradan á las mismas clases de ceniaumid >res. E l carbón  de p ie 
dra que recibim os de las cercanías de M ons son otros que los 
que nos sum inistran las industrias b elgas en el radio de T u r -  
n ay. Si la B é lg ica  tiene la ventaja  para el h ierro y  el ca rb ó n , 
nosotros im portam os el h ierro y  la m adera. N u estras sederías y  
nuestros artículos de moda y  gu sío  hallan salidas qu e n iogu u a  
rivalid ad  les disputa. E n  cuanto á nuestros vinos la B é lg ic a  
consum e tantos com o la  I n g la t e r r a , qu e nos ofrece  entretanto 
un m ercado seis v eces mas extenso.

Los belgas trab ajan  con e co n o m ía , pero sus produ ctos son 
generalm ente gro sero s; buscan el b ijo precio mas bien que la 
calid ad . L a  división  del trabajo y la con cen tración  de los c a 
pitales existen  entre ellos m ucho menos que en F ra n c ia . A  
excepción  de un pequeño núm ero de ingenios qu e posee la s o -  
ciedad general, de los qu e el ban co de B é lg ic a  habia cread o 
con capitales franceses del establecim ien to de Serain g y  de dos 
otras fáb ricas en V e r v i e r s ,  ningún ram o de la  industria de este 
pais posee como en In g la terra  esos medios g igan tescos de e x 
portación con los cuales proveen y  llenan ambos hem isferios. Las 
arm as sou iguales y  puede establecerse la arm onía.

D ebem os entretanto notar una diferencia de situación  que 
ha sum inistrado á nuestros m anufactureros sus mas especiosos 
argum entos. L o s  cap ita les se d iv id en  en B é lg ic a  com o entre 
n o so tro s, pero se asocian mas fácilm ente. E l crédito  no tiene 
mas e xten sión , pero es de otra n aturaleza. E n  F ra n cia  ios c a p i
talistas asocian el c o m e rc io ; en B é lg ic a  prestan á la indu stria.



que han Insertado a l a n o s  periódicos <le la oposición, 
es una prueba clara de que no bastan para pr omo 
ver el bien de los pueblos ni las mas sanas intencio
nes ni el amor mas acendrado á la l ibertad.

Este  escrito,  que la primera impresión que e x c i 
ta es el f a s t i d io , no merece siquiera ser refutado, 
porque para serlo completamente seria necesario es
cr ib ir  un l ibro,  y no habría que añadir  nada á lo 
que  se ha dicho y repetido mil veces en las discusio
nes periodísticas y en la tribuna publica sobre las 
doctrinas de política , administración y hacienda que 
propone el citado manifiesto.

Concederemos á los diputados provinciales de 
Zaragoza los mejores deseos, y los consideramos,  cu a n
do han merecido la confianza de los electores de 
aquella pr ov in c i a , como personas de conocido patr io
tismo y de celo en la gestión de los intereses públ i 
cos ; pero al mismo t iempo no podemos dejar de re 
conocer  que parten de principios absolutamente e r 
róneos , que consideran nuestra situación bajo un 
punto de vista muy  reducido , y que ios medios que 
desean aplicar para la curación de los males públ i
co s ,  ni son oportunos ni deian de ser en extremo 
* * J l imitados.

Lo  que sí se descubre en este manifiesto es el de
seo de que se conserve inalterable el sencillo sistema 
tributar io de aquellas prov inc ias,  de que parece se 
muestran muy satisfechos sus diputados provinciales;  
y  el pensamiento,  por cierto nada feliz ni nuevo,  de 
un Gobierno  extremadamente barato,  cuando en ver
dad nada seria mas barato como que no tuviésemos 
Go bierno  , y que renunciando los beneficios de la so
ciedad y de la c ivi l i zación,  gozásemos,  como los sal
vajes,  de la económica felicidad de los bosques. C o n 
cluiremos diciendo que á ios electores de la pr ov in
cia de Zaragoza se les propone por su diputación 
provincial  un programa que dirija su conducta en 
las próximas elecciones , en que los dos primeros ar
tículos atenían contra la Consti tución del Estado,  el 
5 .' invade las atribuciones del G o b i e r n o ,  y en el 4? 
y áü. pretende imponer  sus opiniones administrativas 
á los futuros representantes de la nación.

Los individuos que para las próximas Cortes sean 
honrados con ios sufragios de los electores de Z a r a 
goza podrán proponer en las Cortes las reformas eco
nómicas y administrativas que les dicten su celo y su 
i lustración ; pero no concedemos á la d iputación pro
vincia i Je Z  i ragoza que tenga facultad para proponer  | 
condiciones á ios Diputados y Senadores del Reino,  
ni podremos dejar de vituperar que una corporac ión 
popular no dé muestras mas señaladas de respeto y  
acatamiento a la Consti tución jurada  de 1857.

Se halla m u y  adelantada la bella impres ión de 
una importa rite obra que publica D . A le j a n d r o  d e l  
C a n t i l lo  , oficial primero en el ministerio de Estado,  
f iemos tenido ocasión de poder enterarnos de ella, y 
hasta se nos ha permit ido hacer un br ev e  análisis y 
descripción de las materias que abraza y del orden t i 
pográfico con que se imprime este hermoso l ibro.  
Compréndense en él todos los tratados de pa z ,  de 
a l ianza,  subsidios y comercio que celebraron los R e 
yes españoles de la dinastía de B orb on con las d e
mas potencias extrangeras,  esto es,  el derecho públ i 
co de España en un período de 142 años.

Conócese fácilmente que los estudios é indaga
ciones de este caballero se han d ir igido á un fin de 
Ínteres positivo.  Epoca de recuerdos muy  gloriosos 
le ofrecían los anales españoles;  pero si bien en ella 
pudiera lisongearse el amor propio nac ion al ,  en las 
que recorre el Sr.  Canti l lo no solo se presenta el 
medio de aprender la legislación vigente,  sino tam
bién el de propagar el conocimiento de la actual

Consti tución política de Eu ropa  , estudio no poc( 
descuidado entre nosotros.

Como esta colección diplomática da pr incipio ei 
el advenimiento de la dinastía de Fran cia  al i rom 
español,  y á aquel hecho precedió una desastrosa lu
cha de mas de 200 años en que las dos naciones a pu 
raron su sangre y riqueza por meras rivalidades d< 

f a m i l i a , el Sr.  Cant il lo en una larga introduccior  
recorre la historia de estos t iempos,  da la de cad¿ 
uno de los tratados que durante ellos celebraron Ioí 
Reyes españoles con sus vec i nos ,  y analiza en fir 
aquellas transaciones hasta enlazarlas con el nueve 
derecho público de Utrech,

Desde este tiempo hasta nuestros dias la obra 
toma un carácter puramente legal. Insértanse con es 
crupulosa proli j idad todos los tratados , bien que 
despojados de plenipotenc ias , de ratificaciones y  de 
todo otro texto que el español para hacer menos v o 
luminosa la colección. A s i  es que siguiendo este sis
tema , hecha la impresión á dos columnas en letra 
compacta ,  aunque bastante c lara,  la materia que en 
otra forma bastaría á l lenar tres ó mas tomos en fo
lio,  viene á quedar  encerrada en un cómodo y  ele
gante l ibro de tOO á W  páginas.

Fel icitamos al Sr.  Canti llo por el aliciente que va 
á ofrecer para el estudio de unos conocimientos tan 
necesarios y brillantes como poco comunes entre n o 
sotros. Sí rvenos de consuelo,  y  se espacia e¡ alma al 
contemplar que á pesar de la confusión y trastorno 
que las discusiones y  partidos polít icos han in t r o d u 
cido en la sociedad,  haya personas de ánimo tan se
reno que puedan l levar á cabo trabajos l iterarios de 
esta especie.

E n  el P a tr io ta  de anoche se lee lo siguiente:

H ace algunos dias que se le ocurrió á un periódico bien in 
formado de la frontera , decir que le avisaban de Pamplona 
aaberse condenado á la pena de muerte por un consejo de 
guerra á i8o individuos complicados en los sucesos de O c tu 
bre de 1841 : hé a q u i , que los coaligados de aquende el P i -  
áneo copian la noticia, y  el público aguarda estupefacto y  
'ousternado su confirmación : no hicimos caso nosotros porque 
7¡x conocemos el terreno; pero habiendo visto esta mañana un 
míatico y  largo artículo lamentando la horrenda catástrofe, de- 
erminamos averiguar lo que habia de cierto sobre la tai sen- 
encia.

Resulta que basta ahora solo existe en la cabeza de los que 
a han fabricado!!.. ..

Sirva  esto de contestación á las vanas y m a l i c i o 
sas declamaciones de los que no perdonan medio pa- 
’a atacar al Gobierno.

E S P I R I T U  D E  L A  P R E N S A  D E  M A D R I D .

E l  P A T R I O T A  habla de la orden del ministerio 
le la Gue rr a  comunicada al capi tán general  de C a -  
aluña.

E l  S O L  discurre largamente sobre la mani festa
ron  que inserta de la comisión central  de su part i -  
l o ,  dirigida á los electores.

Después habla del proyecto de ley sobre orga ni-  
;acion de Bolsa.

L a  I B E R I A  se ocupa de las próximas elecciones, 
r entre otras cosas dice lo siguiente :

Ocioso seria ponderar la importancia mayor ahora que nun- 
a de una buena elección de representantes : el pais la conoce,
' si no la conociera, la adivinaría en la agitación de los parti
os, en el movimiento extraordinario que se nota en todas par-  
3s, en el anhelo de conseguir un triunfo que saben ha de d e c i

dir de los destinos de la patria. Pero entre esta agitación y este 
movimiento hay q u e  distinguir la bandera de los hombres lloa
rados , de ios hombres amantes de su pais, la bandera, en una 
palabra, de los españoles, de la bandera de las pandillas que 
desean apoderarse di 1 mando con el único y  exclusivo objeto de 
medrar á costa de la sangre de los pueblos ; y  esta distinción 
no es tan Fácil como á primera vista parece si se considera que 
todos o casi todos proclaman en la apariencia los mismos prin
cipios. En efecto , preguntad al partido que se ha dado á si mis
mo el nombre de moderado ; decidle qué máximas son las suyas, 
y  os respondará con aquellas célebres tres palabras que en boca 
de ese partido la experiencia lia hecho ver que significan lo con
trario de lo que expresan : preguntad á los que se titulan repu
b lica n os ,, y  os dirán que solo quieren la paz, la igualdad ante 
la ley  y  la bueua administración: interrogad por último á los 
qüe han querido llamarse ahora progresistas puros, y  os contes
tarán lo mismo. Sin embargo, ¡cuán lejos están de poder pro
porcionar al pais la paz , la ieheidad y  las mejoras que le ofre
cen ! !  Si pudieran proporcionárselas, ¿no  lo hubieran hecho 
cuando han mandado? ¿ N o  hubieran removido todos los obstá
culos que hubiesen podido oponerse á la realización de tan pa
trióticas intenciones? Pues bien, si no han podido dar al pais 
las ventajas que tenia derecho á esperar-de ellos cuando dirigían 
los negocios, mal podrán proporcionárselas ahora , cuando no 
les rodea el prestigio que en otro tiempo les rodeaba, y  cuan
do las circunstancias son tanto ó mas azarosas que entonces. Sus 
reputaciones están gastadas , su nulidad para gobernar está r e 
conocida.

El  E C O  D E L  C O M E R C I O  contesta á l a -Ih e r i*  
sobre la cuestión de contr ibuc iones ,  y al E s p e c t a d o r  
sobre las manifestaciones de la Mil ic ia  Nac ional .

E l  E S P E C T A D O R  se ocupa del discurso pr orm n-  
ciado por el R e y  de los franceses en la apertura de las 
Cám ara s ,  y  contesta al E co  por las imputaciones 
que le hace.

Sermo. S r . : Ten go el honor de cumplimentar á V .  A . por 
su feliz regreso á la corte ,  terminada la revolución, y  resta
blecidos y a  en Barcelona el orden y  la tranquilidad pública. 
L a  nación, Sermo. Sr. , que aprecia como es debido los i ieró i- '  
eos hechos de V .  A . , no podrá menos de reconocer este nuevo 
¿importante servicio que le ha restituido la alterada quietud, 
y  la ha libertado igualmente de que la insurrección se exten
diese por los pueblos de Cataluñ a, y 'al vez por los -de otros 
distritos; porque prefiriendo V .  A .  el bien general al propio 
descanso , y  aun olvidándose de sil quebrantada salud, voló 
decididamente á sofocar el mal en su primitivo origen, logran
do por su activo celo postrar la hidra de un solo golp e, sin 
dar tiempo á que se reprodujese. ¡ Loor eterno á Y .  A .  y  loor 
á la benemérita tropa que le acompañó en tan gloriosos dias 
para vencer á los descontentos y  aiiadir un eslabón brillante 
á la cadena de sus repetidos triunfos!

N o  es fácil 9 Sermo. Sr. , que vuelva á perturbarse el o r
den ; mas si por un inesperado evento brotase en cualquiera 
punto el germen de la civil  discordia, el batallón de Milicia  
nacional del partido de Logrosan, del que soy comandante , y  
aun los pueblos del propio cantón, se ofrecen por mí á V .  A . ,  
y  estarán en su obsequio y  defensa prontos á cualquiera ser
vicio.

Goce de nuestro amor V .  A . ; venza , prospere y  rija la 
monarquía constitucional que dignamente le está encomendada, 
y  una el cielo nuestros votos para que al mando de V .  A .  y  
b¿ijo su m uy poderoso auspicio logremos los españoles ver nues
tra nación magnánima rica en el seno de la paz y  libre é i n 
dependiente.

Con la mas alta consideración y  respeto tengo la dulce sa
tisfacción de ser de V .  A .  su muy atento y  m uy obediente su
bordinado.

Guadalupe 6 de Enero de 184^ = S erm o . Sr.=;E l coman
dante del batallón de Milicia nacional de Logrosan , coman
dante militar del cauton , Diego Fragoso.= Serm o. Sr. Regente 
del Reino.

Para el i 3 de Febrero p róxim o, sexto aniversario de la 
muerte del célebre y  malogrado L a r r a , se dispone la solemne 
traslación de sus restos al panteón de la sacramental de S. N i *  
solas, donde reposan los de Calderón y  de Espronceda. Los

Prestar á la industria es prestar á largo término , porque los 
establecimientos industríales no participan en el mismo grade 
que los contadores de comercio ó de descuento del beneficio de 
circulación. U n  negociante ó un armador tiene la fortuna de 
renovar cuando menos una vez al año el capital que alimenta 
sus operaciones ; sus envíos y  sus entradas, sus compras y  ven
tas se hacen á plazos fijos , que dan una certeza casi matemá
tica á los compromisos que han contraído. Un manufacturero, 
por el contrario, nunca está cierto de vender, y  no sabe cuándc 
debe comprar , y una parte de sil capital se inutiliza en lugar 
de emplearse. E l  ajuero que se le adelanta para construir má
quinas y  para levantar edificios de explotación 110 puede volver 
á poder del prestamista sino por el medio lento del ahorro y  la 
amortización, ó á costa de una expropiación judicial que fre
cuentemente destruye ó anula en parte el valor de la prenda 
hipotecada. Estos riesgos, inherentes á la sociedad industrial, 
retraen á las asociaciones que podrían emprenderse con ventaja 
para que ejerciesen la liberalidad ; hasta aqui ha sido exclusi
vamente el resorte de los que buscan emplear con usura sus ca
pitales.

L a  B élg ica  acaso sea el solo pais de Europa donde la in
dustria manufacturera haya hallado la sociedad, en comandita, 
no mas ilimitada que en Inglaterra, sino mas sistemáticamente 
organizada. E l  papel moneda que sirve de vehículo al crédito 
comercial, y  que no es mas que una carta de cambio univer
sal , no tiene tan extensa circulación en Bélgica , y  no se ex
perimenta necesidad (1) .  Treinta millones de francos en mone-

( 1 )  E l  Gobierno actual nunca ha concedido sino con re
pugnancia la autorización de emitir papel moneda: el público

da de banco bastarían para costear las transaciones en un pais 
donde el movimiento de exportación é importación reunidos e x 
cede por 400 millones de francos. Teniendo el comercio pocas 
necesidades, la especulación ha debido versar sobre el crédito 
industrial. E l  banco no presta á la industria bajo la forma de 
papel moneda, porque habría peligro en representar por un sig
no , cuyo valor siempre es e x ig ib le , credenciales cuyo reem
bolso no se espera acaso hasta muchos años.

Lo que constituye la originalidad de la Bélgica es esta pre
dominación del préstamo á largo término en la constitución 
del crédito. E l  crédito es comanditario en toda la fuerza de la 
expresión ; los bancos fundan sus ingenios dando un nuevo im
pulso á las fábricas establecidas. El  banco de B élgica  , que ha 
querido llevar adelante en medio de sus emisiones el descuento 
del papel de comercio y  las imposiciones industriales , no ha 
tardado en encontrar obstáculos que de rechazo han llegado al 
Gobierno, y  esta catástrofe no ha contribuido poco á aumen
tar el alejamiento de los belgas hácia el papel moneda.

L a  sociedad g e n e ra l, verdadero banco constituido en 1822 
con el capital de 5o millones de florines, 20 de los cuales es
taban representados por inmuebles, y  3 o  por 6od  acciones, 
cada una de 5oo florines , ha venido á ser la base de esta orga
nización. Con un capital tan considerable, aumentado con una 
reserva de 20 millones, no puede emitir billetes al portador 
mas que hasta la concurrencia de 40 millones de francos. D es
de la revolución de 1 83o , la sociedad general se ha ensan
chado y  fortificado en manos del hombre hábil que la gobierna. 
M r. de Mens ha creado al rededor de ella , como otras tantas

por su parte siempre ha demostrado poca afición á recibir este 
papel como dinero.

succursales y  colonias, otras muchas asociaciones. E l  primero 
de estos renuevos fue la sociedad de comercio fundada en l 835 
con un capital de 10 millones de francos, que debía , según los 
estatutos, hacer adelantos sobre mercancías y  exportar por su 
propia cuenta los productos de manufacturas belgas; pero que 
se han preferido las especulaciones sobre minas de carbón, so
bre los altos hornos y  sobre caminos de hierro. L a  sociedad  
n a cio n a l, emanación mas reciente del mismo patronato, que 
posee un capital de í 5 millones, extf nde su acción sobre las 
manufacturas de cristales y  tapices. N o  hablamos de la socie
dad de capitalistas reun id os , concepción notable que consiste 
en aplicar á los cambios de la industria los principios de la' 
aseguranza y  de la mutuidad, porque esta combinación no tie
ne por objeto estimular la producción , y  solo es un medio do 
regularizar los productos del trabajo.

Si se adicionasen los capitales que pertenecen nominalmen
te á la sociedad g e n e ra l, á la sociedad de com ercio  y  á la so
ciedad nacional , se hallaría un total de 5o millones de fran-’ 
eos; pero es necesario que este, enorme capital quede disponi
ble entre sus manos. N o  se debe olvidar que el capital de la' 
sociedad general ha estado inmovilizado hasta la concurren-’ 
cia de 12 millones de Francos. L a  facultad de emitir el papel- 
moneda hasta la concurrencia de 40 millones no seria compela-' 
sar esta distracción social de fondos, pues que la sociedad 
nunca ha tenido en circulación por mas de 12  ú, i 3 millones. 
Habiendo la sociedad general creado á la de com ercio  y  la  
n a cio n a l, probablemente ha empleado una gran parte del ca 
pital para el que hoy existe. Es un nueVp desfalco hecho so
bre sus recursos. E n  realidad el capital metálico de tres só c ie i  
dades no sube de 100 millones, porque como la sociedad  
neral se entrega al d e s c u e n t o p r e s t a  sobre depósito, har j



autores de este pensamiento son los mismos á quienes el princi
po dé n u e s t r o s  poetas dramáticos debe la decorosa tumba que 
ocupa: ellos, y mas particularmente el Sr. Marracó > han logra
do superar los obstáculos que se oponían 4 la realización de su 
idea, abriendo ademas uña suscricion para sufragar los gastos, 
que hasta ahora solo ha producido la mezquina cantidad de 
i i o o  rs. Culpa es esto sin duda de qué no se ha dado la sufi
ciente publicidad al proyecto, que está á punto y a  de realizar
se 5 de otro modo creemos que la parte escogida é ilustrada de 
la sociedad madrileña no hubiera dejado de contribuir á este 
homenaje solemne, tributado á uno de los escritores que mas 
honran nuestra literatura moderna.

Deseaudo que la ceremonia se verifique con la mayor pom
pa posible, invitamos á todos nuestros colegas á que copien es
te breve párrafo, á fin de que la noticia circule, y  concurran á 
rendir al desdichado F í g a r o  un postrero homenage de respeto 
cuantos se interesen en las glorias de nuestra patria. A sim is
mo, á los que quieran acrecer los escasos toados cou que hoy se 
cuenta para la traslación, les recordaremos que la suscricion si
gue abierta, entre otros puntos , en. la secretaría del t i c e o .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

S. A. el Regente del Reino, en orden que e l  E x cmo. señor 
Ministro de Hacienda se ha servido comunicarme en 12 del 
actual, ha tenido á bien pasarme para que se proceda á su pu
blicación el pliego de condiciones que á continuación se in
serta para la contrata de 69 resmas de papel blanco , 3 9 á la 
holandesa, é igual número de marca común, segundas mues
tras que estarán de manifiesto en la subasta. En su consecuen
cia he dispuesto , conforme á la condición i 5 , que dicho acto 
se verifique en esta dirección general en junta del Tesoro el 
sábado 18 del próximo mes de Febrero á las doce de su ma
ñana. ‘ ' ■ / -"’q ■ t

L o  que se hace saber al público para noticia de los que 
gusten interesarse en la expresada subasta. •

P liego de condiciones p ara coútnatar 39 resm as de papel 
m arca co m ú n , y  39 á la holandesa  , que dé necesitan en 
la fá b rica  del sello en el ano de 1 84^. ' v :/

1 * E l  contratista entregará en la fábrica del sello ¿ esta
blecida errMadrid , 69 resmas de papel blanco 59 ' de marca 
común.y 39  á da holandesa p elaboradas en• JasbfábíMúás del rei
no , iguales á las muestras que estarán de manifiesto en la su
basta.

2!  El papehá la. bolúndesa-será de pastá superior &  vitela, 
vifco azulado , buen batido, encolado , sin gotas, arrugas-ni de
fectos , con pesó de'siete ;y* media libras cada resma. E l  papel 
de marca común será florete bueno , hecho en moldes avitela
dos , de blancura, consistencia, y  coa  las cualidades dé E labo 
ración señaladas al otro , sin que ninguna resma tenga menos 
peso que el de 10 libras castellanas. Las resmas de úna y  otra 
clase de papel han de tener 5oo pliegos útiles.
’ 3 f  L as  entregas se ejecutaran por partes iguales de ambas 
clases de papel en tres plazos , el primero á los 40 dias de 
otorgada la escritura de contrata , el segundo á los 60 dias de 
fenecido a q u e l , y  el tercero y  último con el mismo intervalo; 
pero se recibirá antes si pudiese facilitarlo el contratista.

4? Se reconocerá el papel por el director de la fábrica , el 
interventor y fhd maestro de labores, á presencia del contra
tista ó persona que le represente , los cuales expoudrán si es ar
reglado á las muestras de la fabrica en su peso y  calidades; 
y  hallándolo admisible el director pasará al ministerio de H a 
cienda un cuadernillo de cada partida, rubricado su primei 
pliego por los peritos y  contratista , expresando el número dt 
resmas y nombre del fabricante, á fin de qué en su vista, y 
.xlbpuesta la aomhion , expida ia fábrica del sello el competen
te recibo, y  se le libre su importe.

5? N o  se admitirá el papel que no sea conforme á las mues  ̂
tras de contrata ; pero si ocurriese duda ó dificultad sobre h  
admisión ó derecho de algunas resmas que presenten diferen
cias con los tipos de contrata , se procederá á segundo reco
nocimiento por los peritos referidos con toda la escrupulosidad 
que permita el interesado , y  consultarán la admisión de las que 
no contengan defectos esenciales , desechándose las que Ioí 
tengan.

6* Quedará el contratista ^Migado á reponer el papel que 
resulte inútil en la o í iu n i  de 'acores por defectos que impidan 
su aplicación al objeto á que se destina , y  asimismo el que 
pudiera faltar en las resmas.

7? Será libre de derechos reales y  municipales el papel de 
esta contrata, á cuyo efecto el director (te la fabrica pasará una 
certificación al administrador de lientas de Madrid expresan
do el total de resmas que ha presentado el contratista y  la 
parte que se le ha desechado , para que se le exijan los dere 
chos correspondientes.

8? El papel desechado se devolverá al contratista recor
tando por la cabeza á su costa el que tuviere barbas , y  sena- 
lando el restante , de forma que no pueda volver á ser presen
tado en el establecimiento.

9 .a Si el contratista detuviese las entregas del papel en las 
épocas y  número de resmas que se expresan en la condición 3? 
mas de ocho dias de los plazos designados dispondrá el G o 
bierno que se adquiera la cantidad que corresponda al cum 
plimiento de lo estipulado por cuenta del asentista al precio 
mas económico posible en ajuste alzado y  perentorio, ó como 
mejor estime.

ro. El pago del papel que se reciba se verificará en l i 
branzas a 3o dias sobre el Banco español de San F ernan do , á 
cargo de la quinta parte de los productos de la Renta.

r 1. E l contratista garantizará el cumplimiento de su ob li
gación con 359 rs. en metálico , ó el duplo en papel de la 
deuda consolidada, si queda cou el suministro de las dos cla
ses de papel ; ó 208 rs. por el de marca holandesa, y  iflí) por 
el de marca común, en el caso de rematarse separadamente ca
da una de ellas , los cuales se depositaran en el mismo Banco.

í 2. Serán de cuenta del contratista todos los gastos que 
ocurran hasta poner el papel en les almacenes de las fábricas, 
y  los de separación de costeras en e fca so .d e  conducirlos'ellas, 
quedando á beneficio del establecimiento las tablas , cuerdas y  
arpilleras de los valores.

i 5 . L a  subasta se verificará e n . la  junta del Tesoro á los 
3o dias de anunciar en la Gaceta estas condiciones, á las doce 
en punto de la mañana.

14... Se admitirán por espacio de una hora las pujas y  me
joras que se .presenten á las dos clases de p ap el,  ó cada una 
de ellas separadamente, y  en el acto de; sonar la una se adju
dicará el remate al mejor postor ó postores.

I 5. N o  se admitirán proposiciones fuera de la subasta ni 
en, ella , las que alteren estas condiciones. .

I 6. L a  adjudicación, hecha por la junta del Tesoro no cau
sará efecto hasta , que haya,-merecido la aprobación del G o 
bierno. .. ; . ,...

17 . Los gastos, d e f  expediente de subasta y  demas consi
guientes al acto , asi como los de cuatro copias de la escritura 
para el ministerio y  oficinas, serán de cuenta del contratista.

. M a d r i d ' E n e r o  de 1 8 4 3 . =  Es copia. =» H a y  una rú -  
b v ic a .= E s  copia.

D . V íc to r  Juan C u erv o ,  caballero comendador de la R eal 
orden-americana de Isabel la Católica , condecorado con v a 
rias cruces de distinción, escribano de S. M . , notario de R e i
nos , del colegio de esta corte y  de número del crimen de los 
juzgados de primera instancia de la rnisma Sec.

D o y  fe : Que ante el Sr. D . José Serrano y  León , juez de 
primera instancia de Maravillas en esta córte, y  por mi testi
monio, se ha seguido causa á virtud de denuncia interpuesta 
por el promotor fiscal D . Patricio Joaquín de A v i la  , en con
cepto de sediciosos, á los artículos de entrada que bajo el epí
grafe de " E l  valor de los cobardes”  empieza " L a  generosidad,”  
y  concluye "este es el valor de los cobardes,”  hasta el último 
de redaecipn con el epígrafe de "M ald ic ió n ,”  insertos en el nú
mero 42 del periódico titulado G uindilla  , contra D . A lv a ro  
G a r c ía ,  natural de O viedo , de 4b años de edad, casado, y  de 
esta vecindad , editor responsable de dicho periódico, preso en 
la cárcel de corte desde el dia 23 de Diciembre último ; y  
habiéndose seguido por todos sus trámites con arreglo á la h*y 
de libertad de imprenta , tuvo efecto la reunión del jurado en 
este d ia ,  y  ha recaído la calificación que su tenor literal con el 
de la sentencia publicada en el acto á la letra dicen asi :

Calificacion.zzEn la villa de Madrid á r o d é  Enero de 184^, 
reunidos los jueces de hecho que suscriben por citación dei se
ñor juez de primera instancia D .  José Serrano y  León para

calificarlos artículos contenidos desde el primero ó entrada, 
que bajo el epígrafe de " E l  valor de los cobardes”  empieza 
" L a  generosidad suele ser siempre compañera inseparable del 
verdadero valor de los cobardes,”  hasta el ultimo de redacción 
que con el epígrafe de "M ald ic ió n ”  dice " E l  dia 3 comenzó 
el bombardeo,”  y  termina " á  la nación española,”  insQrtos en 
e\ folleto titulado G uindilla  , del dia 8 de Diciembre ultimo, 
número 4 2 ? denunciado en concepto de sedicioso por él p ro 
motor fiscal D . Patricio Joaquín de A v i l a ,  previo el juramen
to prevenido y  demas formalidades de la ley , y  después de 
discutido se procedió á la votación y  resultó declarado sedicio
so en tercer grado por ocho votos contra cuatro , y  lo firma
ron: Francisco Javier de Mariátegui.— Mariano Rollan— Juan 
Berdasco.= Joaquín León y  Carlo».=sMariano Benito de Ibar- 
ra.=Francisco Javier Alverto.=»Jiiaii José Sánchez Carpinte
ro. =C osrn e A basca l .= A m b ro sio  de Eguiluz. =  Domingo de 
N o rz a g a ra y .= J .  el conde de O ñ a te .^ J ;  Manuel Calderón.

A.uto .= Sin  intermisión. el Sr. D. «losé Serrano y  León, m a
gistrado honorario de la audiencia territorial de Burgos y  
juez de primera instancia de Maravillas en esta corte , por ante 
mí el escribano dijo: Que hablen..'ose observado en este juicio 
todos los trámites prescritos por ia ley, y  calificado los jueces 
de hecho de sedicioso en tercer grado cd impreso titulado 
G u in d illa , núra. 4.2, del día 8 de Diciembre último, denuncia
do por D, Patricio Joaquín de A v i l a ,  promotor fiscal de los 
juzgados de primera instancia, la ley condena á D . A lvaro  
García , editor responsable de dicho impreso , á dos años de pri
sión en el castillo ó fortaleza mas inmediata y  que designe la 
autoridad superior política de esta provincia, priván lole a l e 
mas de su empleo y  licuores , expresada en el arf¿ IQ del t í t u 
lo 4• de la ley de libertad de imprenta de 22 de Octubre de 
1 8 2 0 ,  sancionada en I 2 de Noviembre del mismo año, y  de 
conformidad con las demas adicionales posteriores ; y  en. su 
consecuencia mando que se lleve á debido efecto, dése copia 
testimoniada al promotor fiscal D. Patricio Joaquín de A vila ,  
y  otra al editor responsable D. A lva ro  García , remitiéndose 
otra al redactor.de la Gaceta para su publicación en cumpli
miento de lo prevenido en los artículos 61) y 72  del titulo 7? 
de la mencionada l e y ,  y  pásese otra copia testimoniada á la 
audiencia territorial á los efectos consiguientes.

Y  por este su auto, que S. S. p ro v e y ó ,  asi lo mandó y  
firma , de que doy fe.=»José Serrano y  León.= Juan Cuervo.

L o  relacionado mas por menor aparece de la precitada cau
s a , y  los insertos corresponden fiel y  literalmente con sus ori
ginales , que obran en la misma y  e^tá por ahora en mi poder, 
de que doy fe y  á que.me remito. Y  para que conste y remi
tir aL Sr. redactor de la Gaceta 5 pongo el presente en virtud 
de lo mandado en el auto inserto en M adrid á 10 de Enero 
de 1843.== Juan Cuervo.

Cinco grem ios mayores.

Los interesados en las carpetas atrasadas números 3 26, 
336 , 538  , y  corrientes 601 , 602 , 604 al 6 1 1 , Gr 5 , 6i 6 , 
6 1 8 , 6 19  , 6 20 , 62 r , 62Z al 633 , 6 5 5 , 636  , 6 6 7 ,  638 , 
63q y  6 4 °  1 pueden concurrir á la oficina de )a dirección ge 
neral, calle de Atocha , todos los dias desde las diez hasta las 
dos de la tarde á percibir el dividendo acordado por la junta 
de acreedores de este establecimiento. Pueden también hacerlo 
los números 6o 3 , 6 í 2 ,  6 i 3 . 6 i  4 ? 6 1 7 ,  622 y  654  > para 
instruirles del motivo por qué 110 van comprendidos en este lla
mamiento.

Encontrándose embarazadas hasta cierto punto las operacio
nes de contabilidad y  de la caja del establecimiento 4 causa 
de no concurrir á percibir su respectivo dividendo muchos de 
los que han presentado sus créditos, y han sido llamados por 
el Avisador y  Gaceta , se les ruega que concurran inmediata
mente , y  aun se les advierte que de 110 verificarlo será pre
ciso dar preferencia á los pagos corrientes y  señalar un d u  fijo 
en cada semana para la entrega de los atrasados.

G U I A  D E  F O R A S T E R O S  D E  1843.
Se venden en la Imprenta Nacional á los precios 

siguientes :

E n  lujo , á 240 rs.

adelantos al G o b iern o , y  concurre á los empréstitos : no ne« 
cesila menos de 6o millones para cubrir sus servicios; quedar 
40 para las imposiciones industriales; esta es casi la suma que 
según un escrito anónimo publicado en Enero de 1842 er 
Bruselas, el órgano de la sociedad general comprometió en 1; 
industria. Que se adicionen las sumas empleadas en las empre
sas de A l a i s ,  de Decazeville  y  de Crensof, sin hablar de otro; 
ingenios de la F ra n cia , y  se verá que la industria metalúrgica 
por su parte dispone de capitales aglomerados que igualai 
cuando menos su importancia á los que representan los esta
blecimientos de Chatelinan , de Coniiie , de Scles in , de Se- 
raing y  de Ourgreé. , .

E n  un discurso que solo se componía de. palabras huecas 
el conde de A rgout ha hecho de ía sociedad general una es
pecie de banco monstruo, teniendo constantemente á su dispósi 
don 3oo ó 400 millones para aniquilar la iudustria francesa 
H a  dicho también que en uienos de cinco años , desde Enen 
de 1 833  hasta I? de Octubre de 1 838 , í í  8 sociedades anp 
hienas se habían establecido eu Bélgica con un capital nomi
nal de S q t  millones. E l  autor del escrito que y 11 /hemos ci 
tádo destruye con una sola palabra Todos estos cálculos. Hac 
notar que M r. de A rgo u t  confunde dos elementos muy disiiu 
tos de que se compone él capital de las sociedades. En efect 
este capital social comprende e l 'valor antiguo de los estable 
cimientos que y a  existían, $  las sumas que les han suministra 
do para desenvolverse y  có'mpletáfsé. E n  Francia  en el misrn 
espacio de tiempo I4 fiebre:..indjLi.4jlvÍAL.cap3preadia á las socié 
dades por acciones por un capital de 700 millones; jperq hâ  
una diferencia entre ambos p aises, qué el' á^iolajeQo ápoder 
én Bélg ica  de los establecimientos existentes Raiyi^darlesjna 

^vaTor’v *3̂  i entra ri ma' s ¿ ' tra t á t IS '^ér nueva s" é raí p r e
sas que frecu^itemehtE esfalkitiáñ én ^DáMé^feomo las boin 

j Hhaber~ can^gtrido
,.±hmibA)* Armd^m m m

Se sabe bien que si se entablase una lucha entre la indus
tria francesa y  la b e lga, no hallaría mas en un crédito apoya
do desde hoy, los recursos que le dieron una ráfaga viva y  
pasagera. Nosotros hemos tenido idtimamente una prueba, 
cuando en el proyecto de formar una compañía para la ejecu
ción del camino de hierro entre París y  la frontera be lga, la so
ciedad general por todo capital no ha. tenido que ofrecer mas 
que sus hierros. Pero se pretende que los ingeuios que se han 
creado para producir mas que lo que la Bélgica puede con
su m ir , no tendrán necesidad de nuevos medios de acción para 
desenvolver toda su energía., "  L a  Bélgica , dice Mr. Argout, 
quisiera a toda costa* dar actividad á las herrerías é ingenios 
que están pía rajos ; no podrán obtener un resultado sin que se 
les abra üú mercado de 3'o millones de individuos.” — " L o s  70 
millones empleados en las herrerías belgas , dice Mr. de F l a -  
chat,  no tienen otras condiciones de existencia que arruinar las 
fábricas actuales en Francia , en impedir otras nuevas.”  Este 
razonamiento supone que, la potencia de producir no tiene l í 
mites , y  que la industria 110 tiene, como los encantadores de 
nuestras leyendas , que tocar los objetos cou su. varita para 
centuplicar las trasfoimaciones , ó según una expresión de Mr. 
Flachat , que la fabricacion .es inagotable ..co-mo. el carbón de 
piedra y  el mineral. .. . .

1 U n  súbito1 crecimiento de la producción,produce siempre 
una alza desordenada en e l ’ precio venal de los productos. E l  
poder dé lá mano de obra  ̂se limita en lodo país por la ^fuerza 
dé los medios mecánicos' y  jéor *lá extensión de la población. Sj 
ja petición del trabajo viepe á ^ceden  lqqfrecido  , jo» ^lario j  

inifieHiatamenféMefcpne» áumentaVl v̂alój: de das- prj^ny-t 
ras platerías ? y  a.\.hn el^de Ja^mereaaiQfa» 'tajyieacfa»? J je g a a á  

"iPest'e'ptínfb ‘lá concurren£ia*’indu'sTriat^de.ii&a  ̂ naeíQp^ c'Jjsa|,(D 
ser. te mida,por. sus vecinos. ^  -  G

i

hechos. L a  Bélgica ha intentado y a  acrecentar y  acelerar sin 
medida el vuelo de su producción. Desde í 836  á I 83p no ha 
pensado mas que eu carbón y  h ierro; la especulación se redu
cía á las minas de carbón hasta quintuplicar el valor; se cons
truían altos hornos para todo , y  pagaba el mineral de hierro 
á precio de oro. ¿ Q u é  resultó de a qui?  Que no tardó en de
clararse una alza extraordinaria. Las barras, que en t 834  ha
bían costado al Gobierno belga 56 o francos la tonelada, se 
vendieron hasta á 4^0 r̂- en I 8 3 6 , 4-^7 y  8°  cécL en 18 0 7,  
41 8 en i 838 , 3 70  en l 83q , y  en 1 840 5o4  fr*

¿Se  quiere saber la causa de esta rápida elevación de pre
cio? Que se lea en la sumaria de I 840 la relación de las ex
travagancias en que incurrieron los manufactureros belgas para 
aumentar su producción. "Pasaron entonces , dice Mr. B r ia -  
voiue , cosas casi fabulosas. Los obreros mineros, que ja
mas habían conocido jornales mas que de un tranco ó dos, 
ganaron hasta 1 2 ,  l o  y  aun 20 francos por dia. E l  mineral, 
que antes no costaba mas de 8 ó 10 trancos los i 9 k i lo 
gramos , subió á 1.6 y  20 fr.”

En nuestra convicción, cualquiera que sea en este momen
to la diferencia de precios entre las industrias homogéneas de 
Francia y Bélgica ¿ estos precios se nivelarán naturalmente unií 
Vez suprimidas las barreras de aduanas. Puede ser que dismi
nuyan en F ra n c ia ,  pero aufheutaráñ en Bélgica. N i  de un h i-  
do ni del otro se interrumpirá el trabajo. Las 1 209 familias de 
obreros , que Mr. d’A rgou t ve y a  reducidas á. la mendicidad 
por ía  concurrencia belga , conservarán su salario y  su pan. 
Esperamos demostrarlo. .

Las industria» homogénea*en ambos países son principa)-* 
flméníe iosÁiiládos y  tejidos de' lirio,, los paños, los íejido> de 
^l^ódon 5 el carHoií. jé?|3ié<|la^ J.ó'ŝ  géneros^ de fundición y  los 

^fiiertosf Sóbre^e|tps _d eí^ traba jo nacional ea ..só-



E n  medio  lujo , á í20.
E n  tafilete, á 46.
E n  pasta fina , á 28.
E n  pasta común , á 20.
E n  rústica , á 17.
E n  rama , papel fino , á 20. 
E n  id . ,  papel com ún, á 16.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 11 de Enero d las dos de la tarde*

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por i o o ,  oo.
Títulos al portador del 5 por l o o ,  28^, ■£ y  2 8 f con 12 

cupones al contado: 28^ , cinco dieziseisavos, £ , |  y  28^
á  V. 1. vol. y  firme: 291 á 40 d. f. vol. á prima de -£ por 100 
con 1 2 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por l o o ,  00.
Títulos al portador del 4 por 10 0 , o o.
Idem id. del 3 por 100 , 2 2£ al contado: 2 2 f , £ ,  y y  22| 

i, V. f. vol.: 22^ á 60 d. f. vol. á prima de i  por 100. 
Inscripciones de la deuda flotante del t e s o r o ,  O O .

Cupones llamados a capitalizar, OO.
Idem no llamados a capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el, OO*
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San F ernando, OO*

C A M B IO S .

Lóndre» á 90 d ias, 3 7  nueve Granada, I f  pap. d.
dieziseisavos. M álaga, pap. id.

Paris , ib -5  a 6. Santander , y pap. b.
A lic a n te , £ d. Santiago , 1 din. d.
Barcelona á ps. f s . , é  id. S evilla , ly id .
B ilb a o , ± b. V alen cia , •£• á f  id.
Cádiz , 1 pap. d, Z aragoza, i  pap. id.
Coruña, par.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Subdelegncion de Rentas de la provincia de M a d rid .»  
Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de 
esta provincia se c ita , llama y  emplaza á D. José' Tenorio, 
para que en el término de nueve dias comparezca en la escri
banía principal de amortización, calle del Lobo , núm. 8 , piso 
segundo, á fin de hacerle saber cierto exorto del Sr. intendente 
subdelegado de Rentas de la provincia de H uelva, procedente 
de expediente que se sigue contra el mismo y  otros sobre pago 
de réditos de censo en íavor de la Hacienda pública ; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia asesorada del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas se cita, llama y  emplaza á Doña Juana Fernandez, 
vecina de esta corte , cuya habitación se ignora , para que com
parezca dentro de nueve días, que por tercero y  ultimo térmi
no se la señala, d la escribanía principal de amortización, c a 
lle del Lobo, num. 8 , piso segundo, á reconocer uu recibo 
que á su tavor en 2 de Noviembre de 1 836 la firmó por prés
tamo que hizo de 8,240 rs. á D. José Antonio Generes , hov 
difunto.

  Por el presente se cita , llama y  emplaza á Serafina D a -
yanes, natural de Gerona, soltera, sirviente y  de edad de I 8 
añü3 , para que al termino de nueve dias , contados desde su pu
blicación , se presente en cualquiera de las cárceles de esta v i
lla u dar sus descargos eu la causa que se le está siguiendo an 
te el Sr. juez de primera instancia D. Manuel María de B a- 
snaldo y  escribanía del número del crimen de D. Narciso Man
rique, por sospechas de robo de cubiertos de plata á su amo 
D . Florentino Delga lo , en su casa habitación calle de Torija, 
núm. 6 , cuarto principal; pues si asi lo hiciere se la oirá y  
guardará justicia en lo que la tuviere, y  no verificándolo, se 
seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, parándola el perjui
cio que haya lugar.

_ — Por  ̂ providencia del Sr. D. Fernando U g a rfe , juez de 
primera instancia de G etafe, refrendada de su escribano D. E s
teban Moraleda, se cita y  emplaza por término de 20 dias , á 
contar desde la publicación de este anuncio , á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada en la 
parroquial ae Léganos por Doña Isabel Fernandez , para que 
dentro de él lo deduzcan por medio de procurador con poder 
bastante en dicho juzgado ; en inteligencia que trascurrido sin 
verificarlo, les parará el perjuicio que baya lugar.=Licencia- 
do Ugarte.=Por su mandado, Esteban Moraleda.

Juzgado de primera instancia de las Vistillas de M a
d rid .= E n  virtud de providencia del Sr. D. Antonio Viadera, 
juez togado de primera instancia de esta capital, refrendada 
del escribano del número D . Juan Manuel A g u ad o , se cita 
por medio del preserlte á los acreedores á la testamentaría de 
D . José Urrutia T ira d o , para que los que lo seau comparez
can en la audieucia de dicho señor, calle de Espoz y  Miua, 
núm. 1 ,  cuarto segundo, el dia 29 del corriente mes de Ene
r o , para asistir á la junta que se ha de celebrar en dicho dia, 
y  hora de las diez de su manana, por sí ó por medio de pro
curador cou poder; prevenidos que de no hacerlo le s  parará 
el perjuicio que haya lugar.

- . ■ Ldo. D. Cristóbal Perez Comoto, juez de primera instan
cia de .esta villa del Burgo y  su partido judicial & c.

Por el presente anuncio se cita , llama y  emplaza á todas 
Un personas que se crean con derecho ¿ los bienes de que cons
ta la capellanía fundada en la parroquial de Quintanas Rubias

de arriba por María Macarrón, para que comparezcan á dedu
cirle en forma por medio de procurador con poder bastante en 
este juzgado , á cuyo partido pertenece el referido Quintanas 
Rubias de arriba, donde radican la mayor parle de dichos bie
nes; lo que cumplirán dentro del término de 3o dias , contados 
desde el de la lecha de su inserción en el Boletín oficial de es
ta provincia y  Gaceta de M adrid, y por la escribanía del a c
tuario ; eu inteligencia que no haciéndolo , pasado que sea di
cho termino , se procederá a su adjudicación , y les parará el 
perjuicio que haya lugar; pues con vista de escrito de letrado 
presentado por Vicente Palomar en nombre de su muger Ana 
Palomar Martin , vecinos de Quintanas Rubias de abajo, de es
te partido, asi lo he determinado en providencia de este dia.

Dado en el Burgo de Osrna á 1 1 de Enero de i 843 .= L i -  
cenciado Cristóbal Perez Com oto.=Por mandado de S. S . , U r
bano V illas Romero.

Habiendo desaparecido el teniente capitán retirado en el 
lugar de Matarrubia D. Fiancisco Luis Jacom e, y  actuán
dose ciertas diligencias a instancia de su esposa en este juzga
do , se cita , llama y  emplaza á todas cuantas personas puedan 
dar razón de su paradero, asi como a los que se consideren 
con derecho á sus bienes, para que dentro del término de 1 5 
dias se presenten en esta auditoria de guerra , sita en el Posti
go de San M artin, núm. 7, piso bajo, los unos á manifestar 
lo que de dicho Jacome les conste, y  los otros á deducir las 
acciones que crean convenirles.

S U B A S T A S

Alcaldía constitucional de M adrid— Juzgado del R io .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. D. Juan Alvarez y  
M endizabal, alcalde primero constitucional de esta villa y  del 
expresado juzgado, refrendada por el escribano D. Eladio 
Sánchez A lg ab a, y  para que tenga efecto lo convenido en cier
to juicio de conciliación, se subasta por término de 3o dias 
una casa sita en esta corte en la calle de la Escalinata , seña
lada con los números 11 moderno y  24 autiguo, de la manza
na 4 1 8 ,  que comprende de arca plana 855 pies y  medio, ta
sada por D. Juan Sánchez Pescador y  D. José María de M a- 
riátegui, arquitectos de la academia nacional de nobles artes de 
S m Fernando , en 29 de Octubre último , en la cantidad de 
53,4 l 8 rs.: las personas que quieran interesarse en su adqui
sición podrán presentarse en la audiencia de dicho Excmo. Se
ñor , que la tiene en el salón de columnas del Excmo. ayunta
miento de esta villa, desde las doce del medio dia á dos de la 
tarde todos los 110 festivos.

V A C A N T E S .

Para la plaza vacante de médico de Navalcarnero , cuya 
dotación es 83 rs. pagados por el ayuntamiento , se admiten 
memoriales francos de porte hasta el 3r de este mes , en los 
que los pretendientes expresarán los años que hace obtuvieron 
el título y  poblaciones donde hayan ejercido.

B I B L I O G R A F I A .

Libros que se hallan de Penta en la librería de Rodríguez, 
calle de Carretas•

Elogio de la locura, por Desiderio Erarsmo en 14 6 7 , tra
ducido por A . G .: un tomo en ifi? , á 6 rs. en rústica.

E l Solitario , por el vizconde Arlincourt ; traducido de la 
nona edición francesa, cuidadosamente corregida por A. de 
Covert-Spring, con dos láminas: 2 tomos en 16 ? , á 12 rs. en 
rústica.

Finezas de María con los pobres pecadores ó sea la Salve 
Regina comentada en 3o devolas meditaciones , traducida del 
italiano y  aumentada por el P. Joaquin de Berga: va añadido 
un nuevo mes de M aría, y  un ejercicio para obsequiarla los 
sába los: un tomo eu i 6? , á 8 rs. en rúslioa.

Los suscritores á la O B R A  D E L  P R O T E S T A N T IS M O  
C O M P A R A D O  C O N  E L  C A T O L IC IS M O  E N  SUS R E -  
L A  c r o N E S  C O N  L A  C IV IL IZ A C I O N  E U R O P E A , por 
D Jaime Balir.es, pueden pasara dicha librería á recoger el 
Ionio y .  y adelantar el importe del 32, donde sigue abierta la 
suscricion.

 Los Sres.  ̂suscritores á las obras que á continuación se ex
presan , pasarán á la librería de la Sra. viuda de Razóla á re-
coger:

Entregas 99 y  1 00 correspondientes al tomo 4® del Diccio- 
nano pintoresco de Historia natural y  de agricultura.

Idem 9 7 y  98 del V iaje pintoresco á las dos Áméricas, 
Asia y  Alrica.

Idem hasta la 18 inclusive del Orbe pintoresco y  davuer- 
reotípico del globo, é historia de los viages hechos por mar y 
tierra á las cinco partes del m undo, con 10 4 láminas herma- 
sísimas abiertas en acero.

 Los Sres. suscritores al curso completo de matemáticas
puras por Mr. Bourdon pueden pasar si gustan á recoger la 
entrega 32 a la librería de la viuda de Calleja é hijos, caTle de 
Carretas, frente á la Imprenta nacional Sigue abierta la sus- 
cncion á 2 rs. entrega.

 Enciclopedia moderna, ó biblioteca universal de todos los
conocimientos humanos, adornada con Zoo láminas grabadas 
¿obre acero : tomo I I , entrega 29,

Sigue abierta la suscricion á los precios siguientes:
En Madrid, sin láminas 2 rs ., cón ellas en negro a , con id 

iluminadas 3 . '
En las provinéias/sin láminas 2* rs., con ellas en negro a * .

con id. iluímnadás 3 j .
^ r a m a r , sin láminas 3 rs ., con ellas en negro 3, con 

id. iluminadas 4.
Se suscribe en Madfid eo la redacción, calle de la A lm á 

dena, núm. 1 1 6 i en I »  librerías de P ené Hidalgo , calle de

la M ontera, núm. l a ;  de Monier , carrera de San Gerónimo- 
gabinete literario, calle del Principe; de R azóla , Concepción
Gerónima ; de V illa , plazuela de Santo Dom ingo; de V elaz- 
q u ez, calle de Atocha , y  de la Viuda de Cruz, calle Mayor- 
en las provincias en las principales librerías y  administraciones 
de correos.

 r L a España m ilitar, revista dedicada al ejército y  M ilicia
nocional. Se ha repartido la entrega quinta del tomo l?  de la 
según ■•la série , y  contiene los siguientes artículos :

Monte pió de viudas militares.
Continuación del curso elemental de arle é historia militar, 

por el capitán Roguancourt. >
De los caballos de oficiales.
Discurso pronunciado en el examen de caballeros cadetes 

del regimiento infantería de España, num. 3o.
Anécdota militar : Ana de Goni.
Variedades.
Crónica semanal.

Catálogo de las mejores estampas que se hallan de venta en
la calcografía de la Imprenta nacional.

En cuartilla de marca imperial.

Ciento y  catorce retratos de varones ilustres de la nación 
española , dibujados y  grabados por vanos protesores , en 19 
cuadernos de á 6 retratos cada uno, que contieuen los si
guientes:

4?  ̂ D. Aatonio A gu stin , D. Sancho Dávila , I). Juan de 
A ustria, D. A lvaro de B azan , Autonio de N ebnja y  Pedro 
Menendez A viles.

5? D . Juan de, Austria , Fr. Luis de Granada, Martin de 
A zp ilcuela , Pedro Chacón, D . Bernardiuo de Rebolledo y  
D. Luis de Gongora.

6? D. Alonso Tostado, Luis V iv e s , ü .  Diego Hurtado 
de Mendoza, D. Gerónimo de Z u rita , D. Diego Saavedra F a 
jardo y D. A lvaro N avia Osorio.

7* D. Luis de Requesens, D. Bartolomé Leonardo de A r — 
gensola, D . Juan de Palafox y  M endoza, D. Francisco V a 
lles, D . Juan de Ribera y  el maestro Fr. Luis Pouce de 
León.

8 ° D . Diego Mesía y  Guzm an, el maestro Juan de A v i
la , el P. Fr. José de Sigiienza , D. Diego Covarrubias y  R ei
r á , Juan Urbiua y  el P. D. Tomas Vicente Tosca.

9? D. Hugo de Moneada , el cardenal Silíceo , Bartolomé 
de Carrauza, D. Antonio Covarrubias y  L e iv a , Antonio Pé
rez y  D. José Pellicer.

TEATROS
P R IN C IP E . A  las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nuera original, en tres 

actos y  en verso, debida a la pluma de uno de nuestros prime
ros literatos, titulada

¡E S T A B A  D E  D IO S !

3? Boleras á ocho.
4- Tei minara el espectáculo con la muy divertida comedia

en un acto titulada

L A  F A M I L I A  IM P R O V I S A D A ,

en la que el actor D . Mariano Fernandez desempeñará cuatro 
distintos earactéres.

C R U Z . A  las siete de la noche.
Se pondrá en escena el drama nuevo en cuatro actos y  en 

variedad de metros, precedido de un prólogo , y  con el títu
lo de

SIM O N  B O C A N E G R A ,

original de un ingenio ya muy aplaudido en nuestra escena.
El asunto de este drama está tomado de la historia de G e

nova , si bien revestido de algunas circunstancias de invención, 
á fíu de darle mayor y  mas dramático ínteres. E l protagonista 
es un hombre del pueblo, famoso por su valor, y  que fue ele
vado á la suprema dignidad por el pueblo mismo , que por 
sus antecedentes le idolatraba. Pintar su grandeza de ánimo, 
sus virtudes públicas y  privadas y  su civism o; revelar al pu
blico, en una palabra , el interesante carácter de Simón Boca- 
negra , tal ha sido, á juicio de la empresa, el designio del au
tor. A l público toca decidir si lo ha conseguido de un modo 
digno de la escena española y  del hombre admirable que en 
ella coloca. La empresa solo dirá que ha creído hallar en esta 
nueva y  original producción las brillantes dotes que antes do 
ahora se han aplaudido en el ingenio á cuya pluma se debe; y  
que deseosa de presentar, como constantemente lo hace , aun
que á fuerza de sacrificios, toda obra original que considera 
digna de los espectadores, tiene una nueva satisfacción al ofre
cerles la que se anuncia, asegurando no haber perdonado me
dio para que en su ejecución se noten el esmero, la propiedad 
y  el decoro que el público ha tenido la bondad de reconocer y  
de apreciar en tantas otras ocasiones.

Terminará el espectáculo con baile nacional.

C IR C O . H oy no hay función.


